
REPÜBL"!!LOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIA L CUNDINAMARCA 

RESOLUCION No . íl Q () 4] 8 DE 

( 1. 6 Ju L. 1mm ) 
"Por la cual se inliibe la Administración para r esolver la $O licitud de . 

Revocatoria de Plano impetrad1.1 por el representante legal de ia empresa 
Auto Faca S.A., contra lo Resolución No.1169 del 15 de julio de: 1985" 

EL DIRECTOR TERP..ITORIAL CUNDINAMARCA 

En ejer•cício de sus facultades lega les y en especial las confer i das por los 
Decretos 01 de 1984, 1557 de 1998, 101 y 540 de 2000 , Resolució n 605 de 
2000 y, 

CONSIDERANDO 

Que n11~dionte Resolució n No.1169 de l 15 de julio de 1985, proferidtJ por la 
Direcci6n del extint o INTRA, au toriza a las empresas Sociedad de 
Transportes Madrid J uan XXIII S.A., y Villetax S.A., en otras las 
siguientes rutos y horar ias : 

SOCIEDAD DE TRANSPORTES MAl)Ri b JUAN XXIII S.A. 

FACAT ATIVA - ZIPACON Y VICEVERSA 
05:00 - 06:0 - 12 :30 - 17:30 - 19:00 
Frecuencia: Lunes - M iér coles - Jueves - Viernes - Sábado 

FACATATIVA - ZIPACON Y VICEVERSA 
05:30 - 06:30 - 08:15 - 09:30 - 12:00 - 14:30 - 15:00 - 17:J0 - 19:00 
Frecuencia: Martes y Domingo 

Co.racterísticas de l Servicio: Nivel de Servicio 
Ordinario, Ti po de Vehículo : Autorn6 vily/o campero. 

VILLETAX S .A. 

FACAT ATIVA - ZIPACON Y VICEVERS A 
05:30 - 09:30 - 15:30 - 18:30 

Común Des pacho: 
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RESOLUCION No. OJ) () 4 :·i 8 DE'l..B_ JU L. 7.03G HOJA No. ______ _ 

"Por la cual se inhibe la Administración para resolver• lo $O licitud de 
Revocatoria de Plano impetrada por el representat1te lego.1 de la empres!). 

Auto Faca S .A., contra lo resolución 1169 del 15 de julio de 1985" 

FACAT ATIVA - ZIPACON Y VICEVERSA 
05:15 - 06:45 - 11:30 - 13:30 .. 15:30 - 18:30 
Frecuencia: M ar1es y Domin90 

I Cor·ac terís tic as del Servicio: Nivel de Servicio: Común, Despacho : Or•din<.tf'io, 
Tipo de Vehículo : Automóvil y/o campero 

Que durante lo vigencia del Decreto 608 de 1991, las empresas de 
Tra111porte Público T ert·cstre Automotor de Pasojer•os y Mixio por 
Carretera con licencia de funcionamie111'o vigente, podíon solicitar• 
conjuntamente la reestruc turación d e horarios y niveles de 5ervicio sin 

necesidad de presentar el estudio de que trato.ha el decreto 1600 de 1990. 

Que dentro de los plazos fijados por el Decreto ibídem, alguna~ empresas de 
Tr·ansporte Público Terrestre Automotor• de Pasajeros y Mixto por•' 
Cal'reter•a, prtsentaron solicitudes de reestructuraci6n de horarios y niveles 

1 de ser·vicio en las rutas autorizados, osí corno también, información sob,·e el 
incremen1o, disminución y modificación de horarios y niveles de servicio et1 

f 
rutas autorizt\dos. 1 

Que m"!diante Resolución No. 00916 del 7 de febrero de 1992 el Institu1o 
Nacio11al de Trar1sporte y Tránsito autoriza a la empresa Sociedad 
Transportadora de Madrid Juan XXIII S.A., servir las rutas, horarios y 
niveles: de servicio entre otrps, la siguiente: 

facatativá - Zipacón y viceversa 

Clase <le vehículo: Automóvil y/ o campero 
Soliendo de Facatativá 
Nivel de servicio: Cor•riente 
Frecuencia: Lunes , Miércoles, Jueves, Viernes , Sábado 

05:00 - 06:30 - 12:30 - 17:30 - 19:00. 

Saliendo de Zipacón 
Nivel de servicio: Corriente 

Frecuencia: Lunes, Miércoles, Jueves, Vier·nes, Sábado 
05:00 -· 06 :30 - 12:30 - 17:30 - 19:C0 

Fucata1ivá - Zipacó11 y viceversa 
C lase de vehículo: Automóvil y/o campero 

Saliendo de Facatativá 

1 
' 

\ 
1 



\ 

~ n n 4 3 8 ') 6 Ju L 1 noo 
RESOLUCION No.~_~:_ _____ DE-·~-----_:~ HOJA No. _________ _ 

"Por la cual se inhibe la Administración para resolver la solicitud de 
Revocatoria de Plo.no impetrada por .el representante legal de la empresa 

Auto Faca S.A., contra la resolución 1169 del 15 de julio de 1985" 

Así mismo, esta Resolución en su artículo tercero deroga 'todos los actos 1 

administro. ti vos que el Insi'i tuto Nací 0110.I de T 1•onspot• tc y Tránsito o 
cualquiera ot1•0 autoridad competente ha)'ª expedido con an1eriorldad a la 
expedición de la presente resolución, autor·izando !'utas, hor•a,•ios, niveles de ! 
servicio y fijando co.pacidad tt·<insportadoro o la empreso. en lotnento. 

Contra la citada resolución interpusieron recurso de reposición las em_presas 
TRANSPORTES DE. MADRID JUAN XXIII S.A. - SOTRAM JUAN XXIII 
S.A., AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES l TDA., y EXPRESO 
DE LA SABANA L TDA. 

Mediante resolución 5340 del 15 de diciembre de 1992 se desataron los 
citados recursos y en el artículo pr•imero revoca en todas sus partes la 
r•esolución 00916 del 7 de febrero de 1992, en e l ortículo .segundo au torizo. 
a la empresa TRANSPORTES DE MADf<ID JUAN XXIII S.A., a servir las 
rutas, horo11io-s y niveles de !:ervicio descritos en ella. 

Que mediante Resolución 06599 del 21 de diciembre de 1993 proferida por• 
el exti11to INTRA, en el artículo segundo modifica el ort(culo segundo de la 
resoluci6n 5340 del 15 de diciembre de 1992 en el setttido de cambiar la 
clase de vehículo -0.utomóvil y/o campero por microbuses o la mencion<lda 
empresa. A I respecto cabe señalar, que es te acto admi11is trativo a la fecha 
se encuentra vi gen te. 

1 Que mediante Resolución No. 00936 del 7 de febrero de 1992, el Insti1~to 
Nadon11I de Transpoí'1e y Transporte, autoriza o la empresa Trcrn:Sportes 
Villetax S.A., servir las ruta!!, hot·o.rios y niveles de servicio, entrie otras la 
siguiente: 

Facatotivó. - Zipo.cón y viceversa 

Clase de vehículo: Automóvil y/o campet'o 
Saliendo de Facatativá 
Nivel de servicio: Corriente ¡ 
Frecuencia: Lunes, Miércoles, Jueves, Viet'ncs, Sábado 
05:30 - 09:30 - 15:30 - 18:30 

Salie11do de Zipacón 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencia: Lunes, Miércoles, Jueves, Víert1es, Sábado 
05:30 - 09:30 - 15:30 - 18:30 
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n ll n 418 2 15 JUt ·2.m1u 
RESOLUCION No. __ ~ __ .:__' _ DE HOJA No . ------ ---------

"Por la cual se inhibe la administración pa.1•a resolver la so licitud de 1 
Revocatoria de Plano impetrada por el represent~nte legal de la empresa r 

Auto Faca S.A., contra la resolución 1169 del 15 de Julio de 1985" - ~---------Í-_...:.:..:.....- ,1 
Facatativá - Zipacón y vicever$a 
Clase de vehículo: Automóvil y/o campero 
Saliendo de FacatatiVf.\ 
Nivel de set•vicio: Corriente 
Frecuencia: Domingo, Martes 
05:15 - 06:45 - 11:30 - 13:30 - 15:30 -18:30 
Soliendo de Zipacón 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecuencia: Domingo, MartJs 
05:15 - 06:45 - 11:30 - 13:30 - 15:30 - 18:30 

Así mismo, esta Resolución en su al'1Ículo 1'ercer•o derogo iodos los actos 1 

administrativos que el Ins1ituto Nacional de Transporte y Tránsito o 1 

cualquiera otra <lUtoridad competente hayo. expedido con anteriot·idad a la 
expedición de la presente resolución, <lutori1.ando rutas, ltor<.\rios, niveles de 
servicio y fijando capacidad transportadora a la empresa e11 comento. 

Contra. la ci toda resolución interpuso rectH'!::O de. reposición lo empresa 
Tro.nsportes Villeta>-: S.A. Mediante Resolución 0-4910 del 23 de noviembre 
de 1992, se desató el recu11so y en e l CU'tÍculo primero revoca en todas sus 
pLlrtes la resolución 00936 del 7 de febr•ero de 1992, y en el artículo 1 
segundo autoriza. a la empt·eso. Transportes Viiletax S.A., a ger•vir· las rut(ls, 1 

hor•arios y niveles de servicio descritos er1 ella. ! 
1 

j 
Que mediante Resolución 06599 del 21 de diciembre de 19.93, proferida por ¡ 
el extinto INTRA, en el artículo primero modifica el ar-tículo segundo de la 
resolución 004910 del 2 de no viembre de 1992 en el sentido de cambiar la 
clase de vehículo automóvi I y/o campero por micro bú:s a la mencionada 
empresa. Al respecto cabe seño lol', que esta acto administrativo a !1.1 fecha¡ 

se encuentra vigente. 

ARGUMENTOS DEL SOLICITANTE! 

Med1a11te radicado 018628 del 23 de septiembre de 1999, el señor NES10R. 
ALIRIO BERNAL DELGAl)O, Ge1·en1e de la empresa AUTO FACA S.A., . 
solicita la Revocatcría de Plano de la autorización concedido a las empresas 1 
VILLETAX S.A. y JUAN XXIII S.A., por existir abandono to 'tal y abso luto ¡ 

1 



RESOLUCION No. () (i () 4 ~~ 8 DE_ 2_.á_ .lUL. 7\lijQQJ A f\lo. _________ _ 

"Por la cual se inhibe la administración port\ r,?solver la solie:ltud de 
Revocotorio. de Plano impetro.da por el r~presento.nte legal de lo empre.sG 

Auto Fo.ca S.A. , contra lo r·e~olución U69 del 15 de julio de 1985': 

PRLJEBA APORTADA 

" Certificación de la Alcaldía Municipal de Zipacón de fecha septiembre 161 
de 1999, que reza; " ... las Empresas de Transportes JºUAN XII Y ¡ 
VILLET AX S.A., no preser1ta11 ni han presto.do servicio de la ruta 
Facatativá - Zipacón y viceversa11 

Teniet1do en cuenta que la :::o licitud presentada por el representante le9al de 
ltJ. empresa Auto Faca S.A ., no at1exo pruebas feho.dentcs que demuestren el 
abandono de la ruta Facatativá - Zipacón y viceversa , autorizada a ·las 
empresas T ronspo rtes Juan XXIII S.A., y Transportes Vi lle 1 ax S.A., 
considero est(~ despacho que antes de resolver dicha petici6n, es necesario 
solicitar la práctica de pruebas con el fin de verificar e l abandono de ruta. 

PRUEBAS SOLICITADAS POR ESTE DESPACHO 

• Mediante oficio M TCM.:.Jp-1134 003955 del 5 de octubre de 1999 se 
solicitó o la Alcaldía de lzipacón certificara a pof'tir de qué fecha las 

empresas de transporte J'UAN XXIII y VILLETAX S.A., no prestan el 
servicio en la ruto 

Con oficio MTCM-Jp-1135 003964 del 6 de octubre del año en curso, se 
solicitó a la Alcaldía Municipal de Fo.cah1tivá certificat'a si las empresas de 
tro,nspoPte JUAN XXIII y VILLET AX S.A., prestan el servicio en la ruta 
Facotativá - Zipacóu y viceversa. En caso .co11h1 ario i11formor a partir de qué 
fecha t10 lo h o.cen. 

a Mediante oficio M TCM-Jp-1137 003963 del 6 de octubre del o.iío en 
curso, se solic it6 a l:;1 Policía de Correterf.\s la práctico de operativos o lo.~ 
empresas de transporte JUAN , XXII:f. y VILLETAX S.A., con el fin de 
verificar si prestan el servicio en la ruta Facataiivá - Zipo.cón y 
viceversa. 

En vir1ud de lo anteriot·, lo Alcaldíu Municipal de Facatatlvó mediante oficio 
radicado 020573 del 29 de octubre cle 1999, comunicó a esta Dirección l 
Regional que no tiet1e11 conocimiento s i las mencionocl<.ts empresú~ \ 

. acluolmente presfo11 el suvicio en lú ru1·a Focata1ivó. - Zipacón y viceversa. 
Sin embargo ofició o los Gerentes <le las empresas TRANSPORTES JUAN 
XXIII y TRANSPORTES VILLET AX S.A., a fin de so licitar informoción al 



. ,. Z fi JtlL. 2Uífü 
RESOLUCION No. íl L) () 4 J 8 DE ________ HOJA No. _______ _ 

11Por la cual se inhibe la Administra, iót1 ¡,ora resolver !o !3olicitud de 
Revocotor•io de Plano impetrado por e! representante legal de lo. emp:ieso 

Auto Foca S.1\., contra la resoluci6n 1169 del 15 de julio de 1985'' 
--------- ----------------------- 1 1 

1 1 

1 1 
¡ Con oticio del 26 de octubre del o.ño en curso, la empresa TRANSPORTES 
1 VILLET AX S.A., informa que la mencionado ruto. la vienen cumpliendo como 
¡ viajes ocasionales por causas que explico detalladamente en lo~ folios 13 y 

¡ 14. 

1 De oti·a parte, et Capitán José Eiias Baquero Ayala, Jefe cie Policía de 
Corr·eteros, mediante oficio radicado 020593 del 29 de octubre del año en 
curso, informa que las empresa:; 1 TRANSPORTES JUAN XXIII y 
TRANSPORTES VILLET AX S.A., no están prestando el servicio en la rura 

facatativá - Zipacón y vicever·so. (folios 17-19). 

El Alcalde Municipal de Zipacón, José Alfonso Pichimota Cárdenas, 
mediante c,fido radicado 021229 del 11 de noviembre del año en curso, 
informa que las empresas .JUAN XXIII y VILLET AX S.A., no prestan tli 11,.w 
pre~tado el servicio en la f'Uta Facatativá - Zipocón y vicevers<1 (folio 20). 1 

1 , 1 
En virtud de las pruebas recopiladas y con el fin de no violar el Derecho de 
De ftt1s<1, medionte oficios M TCM-Jp-003 000029 y M TCM-Jp-004 000030 

del 14 de enero del 2000 1 st t·equlrieron o los Representantes Legale~ de las 
empresas T ran$portes Juan XXIII S.A., y Transportes Vi lle ta>< S.A., para 

que informaron a este Despacho, la.:. razones por las cuales no cumplen con la 
prestación del servicio autorizado en lo ruta Faco.tativá - Zlpac6n y 
viceversa. 

DESCARGOS TRANSPOATfS DE /AADRID JUAN XXIII 

PRIMERA PRUEBA - INFORME DE LA POLICIA DE CARRETERAS 

1 
" ... vemos corno no apar•ece despacho alguno hecho por la emps•esa ~ue 1 

repr~sento, en la ruta FACATATIVA - ZIPACON Y VICEVERSA, pues ma·I I 
podrfon aparecer ullí toles vehículos, cuando lo~ ho1'<lt'ii:is o.s i9nr.1dos ':1011 ¡ 
totalmen1e diferentes a la hora en que se practico (sic) el -0per·otivo d~ 1 
verificación, ya que la empresa ~~olo cuenta con sólo (sic) do s hor·arios al 
amanecer desde las 5:00 a.m. has to las 6:30 a.m. y en le tarde entre la-:: ( 
15:00 y las 19:00 p.m. de tres horarios por ~enti<lo, y qu:; el operc.tiw, de\ 
verificación se efectuó .entre las 15:38 y has ta las 17:25, ti empo dentr o del ¡ 
cual no tenemos hor-0.rlos asignados, pór Je, tan~o dicha prueba lo único que 1 

:::it·ve eg pa,•a demostral' que H'.i t~ tumos i11vadie11do r·uhB y lio1·<wios de l 
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RESOLUCION No. n O() 4l~i 8 DE 2 S jUL ?ijfü\ HOJ/\ i'-lo. _ --------- --------.. ·--- -------- -

1 

1 

"Por lt1 cual se inii i be lo. Ad minis tración para r esolver la so licitud de 

Revocatoria de Plano impetrado. por el r•epresentante le9a i de ia empresa 
Auto Faca S.A., con tra la resolución 1169 del 15 de julio de 1985" 

1 
1 

... manifiestan los agentes encargados de la vtrificación que el ~itio de 
con1·rol fue la bomb(\ TE'XACO, pero observando de. ler1iclatnente la vía, 
encou tramos que bomba TE XACO, está sí tul,da ol c.ostodo izqui erdo puente 
del forrocarril en lo. vereda de CART AGENIT A con el límite el CORZO, vÍ<l 
BOJACA - FACATATIVA, es decir que en tell sitio, 110 tenía por que circular 
ningún veh(culo v(o FACAT ATIVA - ZIPACON Y VICEVERSA, por c.uonto la 

1 ruta 110 es por la vía BOJ ACA si no es por la vía a CACHIPAY o vía L/\ 
VIRGEN... j 

1 1 

1 SEGVNDA PRUEBA - CERTIFICACION DEt. ALCALDE DE___ZIPACQN 1 

1 

... el Señor Alcolde sin fuente regular alguna de información, mal puede 

cer1ificar que la empresa TRANSPORTES DE MADRID JUAN XXIII S .A. 
"SOTRAM JUAN XXIII S.A." no µresta NI HA PRESTADO (Subrayo) el 
servicio en la ruta FACATATIVA - ZIPACOi,i Y VICEVERSA

1 
pues su 

1 
mand<do además de ser só lt'l durante dos años ... las autoridades nnrni lipale~ 
con e l AlcaWe a la cabela com<' person1l interesadc., el Co nse)o (sic) 

1 

Muni cipal y la misma Policía local, aunados co n los propietarios )' 
co nducto res de tales vehículos , sean qui enes han entor•pecido la prestación 
normal del servicio , impidiendo Inclusive el es tacionamiento dentro del 
perímetro del Municipio haciendo que la ruta se convierta en circular, 

1 
o.gravando aún más las consecuencias económicas para nuestros asociados, 1 

llegando a las vías de hecho contra los vehículos y conductores de la empresa 
que represento, y por lo tanto I nadie puede ser Juez y parte en la misma 
causa, para el caso testigo e interesado dir€cto en la actuación 
administrativa que r1o s co11cier•ne... 1 

1 · 1 

TERCERA PRUEBA 
FACATATIVA 

CERTIFICACION DE LA ALCALDIA DE I 
1 . 

Muy diferente por el contr•(\rio lo cet·tificación expedida por la Secretarfo 
de Gobierno de Facat,1tivá, quien manifiesto con base en documentos que 
reposan en la Alcaldía municipal, que desconocen si actualmente fas el todas 
empresas eston prestando o no el servicio público de transpor te- en relación . 

1 

. con la ruta FACATATIVA j ZIPACON Y VICEVERSA y que hun solicitado a ( 
/ los agentes de tl'ansitc, (sic} de Focata1ivá certi fi car sobre 1(, mismo,... \ 

_ 1 1 

'¡ .. .iu empresa que repre!lcnto no h rl obondc,nado el ser•vicio, o pesar de la J 

actitud irreverente y los hostigomiento ~sic) por parte d~ las au t~ r i~od,es l 



RESOLUCION No. íl Ü () 4 J 8 _ DE .J-.n .rtt l .. . JílílllHOJ A No. __________ ·_. , 

"Por la cual se inhibe la Administración para resolver la solicitud de 
Revocatoria de Plano impetrada poi' el t•epresento.11te le9al de la empresa 

---~uto Faca S.A., contra la resolución 1169 del 15 de juli~_ de 198,~ - --
1 ¡ 
1 

DESCARGOS TRANSPORTES VILt.ET AX S.A. 

" .. . Mi representada no ha sus~endido el set'vicio en la ruta FACATATIVA ·· 
ZIPACON y Viceversa . 

... para continuar pr·estando e l servicio de transporte en la ruta mencionada, 
solicitó (sic) la protección al MINISTERIO DE TRANSPORTE, como conrta 
en el oficio dirigido al señor Ministro de Transpo,.te el día 22 de Octubre de 
1999 ... 

! 

Vehículos informales que operan en lo. rufo FACATATIVA - ZIPACON y 
propietarios de los vehículos vinculodos la COOPERATIVA 
COOTRANSZIPACON, de radio de Acción urbano en el Municipio ele 
ZIPACON y que operan de mo.nero ilegal el servicio de transporte en la ruto 
ZIPACON - FACATATIVA y viceversa. 

El día 26 de Novi em bre de 1999, en el sitio denominado corno la Estació11 
TEXACO, ubicada a 6 kilómetros, cien metros (6.1 Kilómctr-os) aproximo.dos 
del parque principal del Municipio de FACAT ATIVA, y iobre eJ lodo 
DEJ<ECHO de la ca,1 r•etera que comunica o FACATATIVA, COil el f,;\tinlcipio de 

1 MADRID, ... se t•ealizó una toma de ir1for1 mación, de lo.s 'vehículos de servido 

público vinculados a TRANSPORTES VILLET AX S.A. Y SOTRAl,A JUAN 
XXIII, con origen y destino entre BOJACA - FACATATIVA, sin incluir los 
vehícufos vinculados a mi representada, que pres-tan el servicio en la ruta 1 

FACATATIVA- ZIPACON, por cuanto el desvío desde fACATATIVA hacia 
ZIPACON, en el sitio denominado como CARTAGENIT A, se encuentr•a•a 4.6 
kilómetros del parque principal de FACAT ATIV A y por tan lo, su desvío se 
encuen tra antes del control en la Estación de la Bomba TEXACO; y de ello se 
desprende, que no existe prueba ele la POLICIA DE CARRETERAS, que ¡' 
verifique si mi representado incumple con d servicio de transporte en la 
ruta entre F/\CAT ATIVA - ZIPACON y Vlceversa. j 

1 
Lo. Secreto.río de Gobierno de FACAT ATIVA, ... comut1ico. que no tiene 1 

conocimiento si las empresas TRANSPORTES VILLET AX S.A. y 1 
f 

TRANSPORTES SOTRAM JUAi\J XXIII, pres tan e l sef'vici o en la r·ula ¡ 
FACAT ATIVA - ZIPACON ... 

~----.------------------~ 
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RESOLUCION No. __ íl l7 () 418 Dl:2..5_ !lP _2llíl0 HOJA No. _______ . 

"Por lo cual se inh ibe la Adminisfración para resolver la solicitud de 
Revoca.torio de Plono impetrada por e l l'epresentan~e legal de lo empresa 

Auto Faca S./\., contra lo re~olución 1169 del 15 de julio de 1985" 1 

1 

La Alcalclíu /v\ unicipal de ZIPACO N, ... comuriico que mi representado desde 1 

hace diez (10) años no presta el servicio de t1·ansporte en la ruta 
FACAT ATIVA - ZIPACON ... Es de aclarar que el ALCALDE MUNICIPAL de 
ZIPACON, 110 o.porto pt'uebu alguno , sobre lo expues to , ... ya que viene 
ejerciendo su cargo desde el 1 de Enero de 1998, y por ello e;;_relevcn_te, que 
no puede dor constancia del supuesto abandono de un servicio de transporte 
desde hace 10 años, por que s u calidad de Autoridad Municipal, no la til'?:1c 

desde el año de 1989 y de ello se evidencia, la conit'odicción de su 
infol'mación ... 

1 

Contro los vehículos d~ mí representado., como de los :Si tni lores de SOTRAM 
JUAI\J XXIII, se h<ln presentudo hostigamientos por parte de los 
propietarios de los vehículos vinculados a COOTRANSZIPACON, como se 
presenta en las cartas dirigidas al MINISTERIO DE TRANSPORTE y como 
se comprueba con la:i fotos d~ los "encierros" de los vehículos de 
COOTRANSZIPACON a los vehículos de mí represerifoda y con daños a los 
carrocerías y roturas de vidrios. 

Todo lo anterior se viet1e complicando en la actividad de lo prestación de l 
servicio en la ruta ZIPACON - FAC ATATIVA, por• la pretensión de ia 
sociedad AVTO F/\CA S.A., que al co11iar con dos (2) vehículos clase 
microbuses (sic), sin tarj e ta de operación, que operan en la ruta EL ROSAL -
FACAT ATIVA y viceversa aspir•a o despojarnos de la ruta ZIPACON -
FACATATIVA y viceversa, para suplir !a i1·regularidad en materia de 

1 transporte y poder vinculo.r los en la ruta ,,nteriormente ci tada." 

1 
1 
j CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1 

1 

Ilustrado como está el a~unto 1 co nviene observar o.ntes de enfrar a 
determinar la viabilidad jurídica de la solicitud de revocatoria de plano al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 67 y 68 del Decreto 1557 de 1998, en 
cuanto o lo dis111!11ució11 injustificada del servicio outoPizado en más de un 1 
50% y se compt•uebe que le\ emrre~(l ,:1 ~ tt·e111spof't1~ rleJó de ~ervi r 111w 1•u to j 

, autorizada, el Ministerio de T1•ansporte revoc'.lrá de ?lono e\ perm,-s!l \/ \ 
1 

1 pr•ocederó o conceder lo a otra empr esa que a-sí lo solicite y cumpla con los 1 

1 requisito s ex igidos. 1 

1 1 
' 1 



RESOLUCION No_ íl ~~-~~ D~-.f;-J!ll_1ill\JL HOJA No.----------: 

"Por la cual se inhibe la Adrnillistración paro resolver la solicitud de 
Revocatoria de Plano impetradn por e l representonte legal de la empresa 

Auto Faca S.A., corytra la resolución l.169 del 15 de julio de 1985" 

En este orden de ideas, se procede a analizar la solicitud impetrada por el 
represeutante legal de la empresa Auto Faca S.A., y se observa que dicha 
solíci tud carece de fundamento legal, puesto que la resolución 1169 del 15 de 
julio de 1985 quedó derogada con la unificación nacional de rutas, horarios y 
capacidad 1ransportadora que el extinto Instituto Naciotrnl de Transporte y 
Tl'ánsito en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 46 del Decreto 01 de 
1984, efectúo lo publicación entre otras resoluciones, las Nos. 916 y 936 del 
7 de -febrero de 1992 c~rrespondientc a las empresas Sociedad de 
Tronsportes Madrid Juan XXIII S.A. y Transportes Villetox S.A., 
resrectivamente, las cuales derogaron todos los acto~ administrativos que 
les otorgaron rutas, h ol'arios, niveles de servicio y fijaron capacidad 
trat1spo rtad ora. 

En virtud de lo anterior, la rcso lución 1169 del 15 de julio de 1985 no se 
encuentra dentro del tráfico jurídico para ser susceptib le de revocación, 
toda vez, que este acto administrativo se retir6 de la vida jurídica. 

De otra parte , e l representante legal de la empresa Auto Faca S.A., 
teniendo la. carga de la prueba, no anexa a la pe-tici6n pruebas contundentes 
que clemues1ren e I abandono de la ¡,ufo Facatativá - Zipacón y viceversa, 
autorizada a ias empresas Transportes de Madrid Juan XXIII S.A., y 
Transportes Villetax S.A., por lo cual, dicha solicitud no reúne los 
presupuestos señalados en los artículo$ 67 y 68 del Decreto 1557 de 1998. 

En gracia de discusión y analizadas las pruebas que obran en-el e>~pe'Cfiente, 
la Administración se Qbstiene de acceder o las súp li cas propuestas por el 
recurrente en el sentido de declarar improcedente la figura de la 
revocatorio directa contra la resolución 1169 del 15 de julio 198. 

En consecuencia, este despacho desestima las pruebas exhibid as por· el 
peticionario et1 el sentido de inhibirse para declarar el abandono de la ruta_ 

\ 1 

Facatativá - Zipacón y viceversa et1 contra de las empresas Transportes 
1 

Juan XXIII S.A., y Transportes Vi!letax S.A .• por las siguientes razones: 

El opero.tivo realizado por la Policía <le Carreteras informa que las empresas 
Tran1portes de Madrid Juan XXIII S.A., y Transportes \/illetax S.A., no 
prestan e l servicio et1 la ruta Faco.tativó. - Zipacón y viceversa. Al respecto, 
este despacho considera que es una prueba ~ue 110 da plena credibilidad por 
cuanto e I sitio de contro I escogido para tal fin, (bomba T exaco -
Cariua.enito). no está dentro de la rufo. Facafotivá - Zipacón y viceversa, por 
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RESOLlJCION No. __ {~~4 ~i8 DE - t"b .n•t.' li!iHOJA N 

--- ------------ o. ------------. 

"Por la cual se inhibe la Adminis'traci611 para resolver la solicitud de 
Revocatoria de Plano impe trod<l por el representante legal de la empresa 

Auto Faca S.A., contra la resolución 1169 del 15 de julio de 1985" 

Así mismo, la Policía de Carreteros en el informe que pr•esenta, no suministra 
el reporte de control que indique la disminución del 50% en la_prestacLón del 
$ervicio en la ruta facatatlvá - Zipo.cón y viceversa . . 

la certificación dada por el Alcalde de Zipacón, en la cual informa que he.ce 
diez años existe abandono del servicio en la ruta Facatativá - Zipacón y 
viceversa, es una prueba que carece de plena credibilidad ya que asevera un 
supuesto hecho que no le congta como primero. autoridad del municipio de 
Zipacón, si se tiene et1 cuenta que e l periodo para los alcaldes es de dos 
años, y confirmar lo certificado, resulta contradictorio. De lo unter•iot•, se 

deduce una posición arreglada por• parte del Alcalde. 

En cuanto a las pruebas a favor de las empresas Transportes de Madrid 
Juan XXIII S.A., y Tro.nsportes Vi lletax S.A., tenemo~ las siguientes: 

Las razones expuestas por !os representantes legales de las empresas en 
comento, justifican la no prestación del servicio en lo ruta Facatatívá -
Zípacón y vicever:rn, debido a situaciones de orden público, condiciones de 
inseguridad, hostigamiento y persecución que h o causado la empresa urbana 

Tronszipacón Ltda., al impedir que los vehículos de las citadas empres,1s, 
puedan ingresar o.l municipio de Zipacón para cumplir con lo. ruta autorizo.do. 

por este Ministerio. 

Por lo anterior, estima este despacho que analizado el acervo probatorio que 

reposa en el exped iente, :ae evidencia la falta de suficientes elementos de 

juicio paro calificar el abandono de la ruta cuestiono.do., to.1 como lo señalo. et 
artículo 67 del Decreto 1557 de 1998. De otra parte, los argumentos 
expuestos por los represent~ntes legales de las mencionadas empresas son 
contundentes que demuestran la ímposibilldod física para prestar dicho 
servicio debido a las circunstancia:; de orden público. 

Que en mérito de lo anterior, este De~pacho 

RESUELVE 

1 

ARTICULO PRIMERO : Declararse inhibido paro resolver la ~o licitud 
de revocatoria de plot10 presentada por el representante legal de la empresa 

• - • • 1 • • , ,4.f, t"\. ...! _, 4C: ~•- : •• 1; .... ,1 .... 10Qh .... ,...., '" 
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RESOLUCION No. __ n_~_! 3 ~DE _t!_JUl~ O!il;I-IOJ A No.·---~- :_~_•i ~~ 
"Por la cual se inhibe la Administración para resolver la solicitud de 

Revocatoria de Plano impetrada por e l represéhtantc lego'.1-de la .empresa 
Auto Foca S.A., contra la resolución iú;~. de'p~~de, julio de 1985" 

.. ' 1,• ' 1.., 

- e,''..: . ... ... 
~ :IY)'_,.,. 1.. •: ,:; , ,.,·:..? 

. .... 

ARTICULO SEGUNDO : Et1 consecuencia )d·e· lo .anterior , se· infiere 
que dicha solicitud no reúne los presupuestos señalado·s ·en los·artículos 67 y 
68 del Decreto 1557 del 4 de agosto de 1998.. -· ,.... ·-:_ ~"-:.¿.· • • _ •• 

• ~:, ·-' '·_, .. .: ,.;:_J.";: .......... ;·. 

ARTICULO TERCERO Notificar a los Representantes l egales de 
las empresas Auto Faca ~.A., Transportes de Madl'id Juan XXIII y 
Transportes Villc:tax S.A., di l contenido de la presente resolución, según lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 de l Código Contencioso Administr•ativo. 

ARTICULO CUARTO Contra el presente acto administrativo no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada et1 Santafé de Bogotá, D.C., a los 

O 1 • • ~:-mr1:i o -¡;; - ~..-·-r · I'"= • .. .. - •• ;_ ... .,,.. - ~ 
--- - - ·: ... · . • -,- • • :r' ·f<f~··i.1r,~ rr: 1 , ,. , , .. ·, .... ... 11.1: . .t·v- •"' •1 , r,' 1,11·) ., .,~ .' ; 
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JOSE ERNESTO MARTINEZ T ARQUINO 
Director Territorial Cunclinamarca 

PROYECTO: AURA l ANETH RUIZ PEl>ROZ~ 
1~·02-00-\8-07-00 J 
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